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CONVOCATORIA PARA NOMBRAMIENTO 
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

JUNTA DIRECTIVA 
SOLJCITAA: 

2
1) MOVIMIENTO SOLIDARISTA (SECTOR LABORAL) 
) SECTOR PATRONAL 

Que de conformidad con la ley' constitutiva de la Caja, reformada 
por la Ley N° 7983 (Ley de ProteccIón al Trabajador), que convoquen y 
celebren los procesos de elección, para elegir a los representantes en la 
Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, según se indica 
en adelante. También se solicita al Consejo de Gobierno que aesigne a las 
~ersol]as .indicadas el] el Acápite a) del inciso 2) del artículo 6° ae la Ley 
ConstItutIva de la Caja: 

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social , en el 
artículo 2°, acuerdo segundo de la sesión número 7873) celebrada el 15 
de julio del año 2004, adoptó la resolución firm e que lIteralmente dice : 
"Artículo 2° 

Acuerdo segundo: vista la carta de fecha 12 de julio, diri gida al 
señor Presidente de la República y recibida en su des]Jacho ef 14 de 
julio del año en curso, en la que los señores Carlos Castro 
Charpentier, Edwin Méndez Mata, Eugenio Trejas Lobo, Gerardo 
Bolanos Alpízar, Milena Ocampo Roaríguez y Gustavo Gutiérrez 

r !""-"-Castro) mediante la cual; debidamente remstafados por el Tribunal 
-: l e JUIcio como miemoros de la Junta Directiva de la Caja 
~ costarricense de Seguro Social, renuncian a esos cargos, a partir ael 

viernes 16 del mes en curso, la Junta Directiva acuerda: de 
conformidad con lo establecido por la Ley de Protección al 
Trabajador, artículo 85 de la Le)' número 7983 del 16 de febrero del 
2000, que reformó el artículo 6° de la Ley Constitutiva de la Caja 
CostaITIcense de Seguro Social, ¡:>rocédase a convocar a los Sectores 
representados por los miembros de la Junta Directiva renunciantes a 
efecto de que se proceda a su sustitución por el resto del período 
vacante, todo de conformidad con la Ley y Rara los efectos se 
autoriza al Presidente Ejecutivo. Acuerdo firme' . 
Emma C. Zúñiga Valverde, Secretaria Junta Directiva. 

CONVOCATORIA PARA NOMBRAMIENTO 
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

La Presidencia Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social 
en cumplimiento de lo anteriormente resuelto, y debidamente autorizado 
mediante el acuerdo firme ado~tado por la Junta Directiva de la 
Institución, en el citado artículo 2 i acuerdo segundo de la citada sesión 
número 7873, celebrada el 15 de ju io del año 2004, y considerando que: 

1) Los Directores Carlos Castro Charpentier, Gerardo Bolaños Alpízar, 
Edwin Méndez Mata, María Milena Ocampo Rodríguez, Eugenio 
Trejas Lobo y Gustavo Gutiérrez Castro, ya habían en todo caso 
presentado directamente su renuncia ante el señor Presidente de la 
República y al Consejo de Gobierno, la cual deberá ser conocida y 
acep.tada en la sesión que corresponda por parte del Consejo de 
GODlerno, 
, teniendo a la vista el citado Decreto 29824-MP, que en adelante se 

L.~. .be (2), por medio del cual se dicta el Reglamento para la elección 
y. nombramIento de los miembros de la Junta Directiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social representantes de los sectores laboral y 
patronal, publicado en La Gaceta número 196 de 11 de octubre del año 
¿OO 1, la Junta Directiva, de conformidad con lo establecido por el artículo 
6 de la Ley Constitutiva, que seguidamente se transcrilie (1), y su 
Reglamento, se dispone amplIar el Rropósito de la convocatoria ya hecha 
al sector patronal, al MOVImiento Sofidarista (sector laboral), para que 
celebren los procesos de elección para elegir a tres representantes Gel 
sector patronal, un representante del Movimiento Solidarista (sector 
laboral), en la Junta Directiva de la Caja, y. también al Consejo de 
Gobierno para que designe a los representantes indicados en los incisos 1) 
y 2) del artículo 6° de la Le)' Constitutiva de la Cala. Tal convocatoria 
apareció en "La Gaceta" 120 de 21 de junio del año 2004. Lo anterior con 
e fin de que los procesos en curso a que alude esa convocatoria sirvan para 
la integración de las vacantes permanentes citadas anteriormente, en VIrtud 
de la renuncia en referencia. 

Todo lo anterior conforme al Decreto Ejecutivo número 29824-MP 
del 18 de setiembre del año 2001. 

Las condiciones que deben reunir los candidatos para ocupar esos 
~argos, así como los mecanismos ~ara celebrar las asambleas están 
contemplados en el referido artículo 6 de la Ley Constitutiva de la Caja y 
su Reglamento. 

-Publíquese en La Gaceta y en los dos diarios de mayor circulación. 
(1 ) LEY CONSTITUTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE 

, DE SEGURO SOCIAL 
SECCION II 
De la organización de la Caja 

Artículo 6°- La Caja será di rigida por una Junta Directiva, 
integrada en la siguiente fo rma: 

l. Un Presidente Ejecutivo de reconocida experiencia y conocimientos 
en el campo correspondiente a la InstituCIón, designado libremente 
por el Consejo de Gobierno. Su gestión se regirá por las siguientes 
normas: 
a) Será el funcionario de mayor jerarquía para efectos del gobierno 

de la Institución, cuya Junta DIrectiva presidirá. Le 
con'esponderá fundamentalmente velar porque se ejecuten las 
decisiones tomadas por la Junta Directiva, así como coordinar 
internamente la accIón de la Insti tución, y la de ésta con las 
demás instituciones del Estado. 

Asimismo, asumirá las demás funciones que por ley le están 
reservadas al Presidente de la Junta Directiva y las otras que le 
asigne la propia Junta. 

b) Será un funCIOnario de tiempo completo y dedicación exclusiva; 
consecuentemente no podra desempeñar otro cargo público nI 
ejercer profesiones liberales. 

c) Podrá ser removido libremente por el Consejo de Gobierno, en 
cuyo caso tendrá derecho a la indemnizaCIón laboral que le 
corresponda por el tiempo servido en el cargo. Para determinar 
esa indemnización se seguirán las reglas fijadas en los artículos 
28 y 29 del Código de Trabajo, con las limItaciones en cuanto al 
monto que esos artículos determinan. 

ch)Tendrá la representación de la Institución, con facultades de 
apoderado generalísimo sin limitación de suma. No será 
necesaria la mscripción de su personería en el Registro Público 
y bastará únicamente la publicación de acuerdo de 
nombramiento en La Gaceta. 

2. Ocho personas de máxima honorabilidad, que serán nombradas aSÍ : 
a) Dos representantes del Estado, de libre nombramiento del 

Consejo de Gobierno, quienes no podrán ser Ministros de 
Estado, ni sus delegados. 

C
b) Tres representantes del sector patronal. 
) Tres representantes del sector laboral. 

Los miembros citados en los incisos b) y c) anteriores, se escogerán 
y designarán conforme a las siguientes reglas: 

1. Los representantes del sector patronal y del sector laboral 
serán nombrados por el Consejo de Gobierno, previa 
elección efectuadas por dichos sectores, respetando los 
principios democráticos d~1 paí.s y sin que el Poaer Ejecutivo 
pueda Impugnar tales deSIgnacIOnes. 

2. En cuanto a los representantes del sector patronal y laboral¡ 
corr~s¡:>onderá elegir. y designar a un represent~n~e a 
movImIento cooperatIvo; un re¡:>resentante al movImIento 
solidarista y un re¡:>resentante al movimiento sindical. El 
proceso para elegir al representante del movimiento 
cooperativo será administrado, por el Consejo Nacional de 
Cooperativas con base en esta ley. El proceso para elegir a los 
tres representantes del sector patronal será administrado¡ por 
la UnIón Costarricense de Cámaras y Asociaciones oe la 
EmlJresa Privada conforme a la presente ley. 

3. La Junta Directiva de la Caja convocará con antelación 
suficiente a los sectores para que inicien el proceso de 
elección. El Poder Ejecutivo dispondrá reglamentariamente 
los procedimientos por aplicar a fas procesos de elección, en 
los cuales solo podrán participar las organizaciones o los 
entes debidamente inscntos y organizados de conformidad 
con la ley. 

Las elecciones se realizarán en Asambleas de Representantes de los 
movimientos sindical cooperativo, solidarista y patronal. 
Cada una deberá celebrarse por separado, observando las siguientes 
reglas: 
a) El peso de cada organización del movimiento laboral dentro del 

total de representantes se determinará en funci ón del número de 
sus asociados afiliados al Seguro Social. Si se trata de 
organizaciones patronales, se establecerá en función del número 
de sus afiliados. 

b) E.n los procesos de elección¡.no ¡:>odrán participa~ organiza~iones 
nI entes morosos en sus ob IgaclOnes con la Caja CostarrIcense 
de Seguro Social. 

c) Los representantes deberán ser designados por sus respectivas 
organizaciones, mediante asambleas celebradas conforme a la 
ley. 

d) Las Asambleas de ReRresentantes elegirán a los miembros de la 
Junta Directiva de la Caja referidos en este inciso, por mayoría 
absoluta de los miembros de cada Asamblea. Si una Asamblea 
de Representantes no se reúne, no se celebra dentro del plazo 
fijado reglamentariamente o no elige al miembro de Junta 
Directiva respectivo, el Consejo de Gobierno lo nombrará 
libremente. Si no es elegido por mayoría absoluta de la 
Asamblea de Representantes, el Consejo de Gobierno lo 
nombrará de una terna formada por los tres candidatos que 
obtuvieron la mayor cantidad de votos en la elección. El Consejo 
de Gobierno no podrá rechazar esta terna. 

4. Los miembros de la Junta Di rectiva de la Institución que 
representen a los sectores laboral y patronal, serán nombrados por 
períodos de cuatro años y podrán ser reelegidos. 
Transitorio primero: El Poder Ejecutivo emitirá el reglamento 

respectivo, en el cual se establecerán los procedimientos para la 
elaboración de las listas a que este artículo se refiere. 

(Así reformado por el artículo ]O de la Ley N° 6914 del 28 de 
noviembre de 1983 y por el artículo 85 de la Ley N° 7983 del 16 de febrero 
de 2000) . 

(2) DECRETO N" 29824-MP 

"En ejercicio de las facultades )' prerrogativas conferidas en los 
artículos 140 y 146 de la Constitución Política; y con fundamento en la 
Ley de Protección al Trabajador, Ley N° 7983 del 16 de febrero del 2000 
Ley Orgánica de la Caja CostarrIcense del Seguro Social Ley N° 17 del ii 
de octubre de 1943 y la Ley General de la Administracion Pública, N° 
6227 del 2 de mayo de 1978. 

Considerando: 
1°- Que de conform idad con el artículo 6 de la Ley Orgánica de la 

Caja CostaITIceróc! del Seguro Social., Ley N° 17, modificada por la Ley de 
Protección al Trabajador, Ley N° 1983, el Poder Ejecutivo dispondrá 
reglamentariamente de los procedimientos por aplicar a los procesos de 
elección, de los miembros de la Junta Directiva de la Caja Costarricense 
del Seguro Social, representantes de los sectores laboral y patronal. 

2°-Que según se dispone en el inciso 8), del artIculo 140 de la 
Constitución PolítIca, en relación con los artículos 113 y 11 4 de la Ley 
General de la Administración Pública, es responsabilidad del Poder 
Ejecutivo velar por el correcto funcionamiento de las dependencias 
aaministrativas y l a satisfacción del interés general. Por tanto, 
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DECRETAN: 
El siguiente, 

REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO 
DE'LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTlVA DE LA 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, 
REPRESENTANTES DE LOS SECTORES 

LABORAL Y PATRONAL 
Artículo 1°- Para los efectos de este Reglamento, entiéndase como: 

Asambleas de Repre'sentantes: Las asambleas de los 
representantes de las organizaciones afiliadas o que forman parte 
del Sector Patronal, y de los Movimientos Cooperativo Sindical y 
Solidari~ta del Sector, Laboral, cada uno p'or. separado, de 
conformIdad con el artIculo 6 de la Ley ConstItutiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social , modificada por la Ley de 
Protección al Trabajador. Estas asambleas estarán constituidas por 
las personas designadas por las organizaciones de cada Sector o 
Movimiento, de conformload con la Ley )' este Reglamento. 

Sector Laboral: Compuesto por los Movimientos Cooperativo 
Sindical y Solidarista, cada uno de ellos, p'or separado con derech¿ 
de elegir a un miembro de la Junta Directiva de la Caía. 

Sector Patronal: Cámaras y Asociaciones de la empresa privada 
representadas por la Union Costarricense de Cámaras y 
Asociaciones de la Empresa Privada. 

Movimiento: Conjunto de organizaciones del Sector Laboral 
ya se,! Cooperativo, Smdical o Solidarista, al que se le reconoce I~ 
capaCIdad y el derecho de elegir a un miembro oe la Junta Directiva 
de la Caja, mediante una Asamblea de Representantes. 

Organizaciones: Personas jurídicas o entidades afiliados o que 
forman parte del Sector Patronal o de un determinado Movimiento 
dentro del Sector Laboral. 

Ley: Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social y. 
su reforma, mediante la Ley número 7983, Ley de Protección al 
Trabajador. 
Artículo 2°- Corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento 

d~ los. representan.tes de lo~ Sectores Laboral y Patronal en la Junta 
DIrectiva de la Caja Costamcense de Seguro Social, previa elección de 
estos S~cto~!?S de cO!1formidad con el ar1)culo 6 de la Ley Constitutiva de 
esa InstltuclOn, modIficada por la Ley numero 7983, Ley de Protección al 
Trabajador y el presente Reglamento. 

Artículo 3°-La Unión Costarri~ense de Cámaras y Asociaciones de 
la Empresa Privada determinará el procedimiento que se seguirá para el 
des?rroll~ de la Asamblea de Representantes Patronales y para la 
deSIgnacIón de sus tres representantes ante la Junta Directiva oe la Caja 
Costarricense de Seguro Social, conforme a lo establecido en la Ley y este 
Reglamento. 

Artículo 4°- El Consejo Nacional de Cooperativas determinará el 
procedimiento que se segUIrá para el desarrollo de la Asamblea de 
Representantes del Cooperativismo y. ¡Jara la designación de su 
representante ante la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, conforme a lo establecido en la Ley y este Reglamento. 

Artículo 50- El Movimiento Sindical y el Movimiento Solidarista 
determinará, cada uno por separado, quienes son sus delegados ante la 
Asamblea de 'Representantes, en la cual se elegirá su res¡Jectivo 
repr.esentante ante la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro 
SOCIal. Cada una de estas Asambleas de Representantes deberá ser 
~oI)v~cada 'p<?r la mayoría absoluta de las orgamzaciones con capacidad 
Jundlca sufióente y que formen parte del respectivo Movimiento todo de 
conformidad con lo señalado en la Ley y este Reglamento. ' 

Artículo 6°-En las Asambleas de Representantes y en los procesos 
de ~Iec~ión no podrán participar organizaCIOnes ni entes morosos en sus 
obhgaclOnes con la Caja Costarricense de Seguro Social. La condición a 
que se refiere este artículo deberá ser debidamente acreditada ante la 
Asamblea de Representantes convocada al efecto. 

. Artículo 7°- La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro 
SOCIal, convocará al Sector en cual quede vacante un cargo de directivo 
ante esa Junta Directiva, por medio de una publicación en La Gaceta y en 
los dos diarios de mayor circulación nacional, para que en el plazo 
improrrogable de un mes calendario se celebre la Asamblea de 
Repres~ntantes que elegirá al nuevo . representante ante la Caja 
CostarrIcense de Seguro SocIal. El plazo mdicado comenzará a correr a 
partir del día siguiente a que salgan publicadas las convocatorias en todos 
los medios de CIrculación mdicados. No se computará en dicho plazo el día 
en que se celebre la Asamblea de Representantes. 

Artículo 8°- Las Asambleas de Representantes, por votación de la 
mayoría absoluta de sus !Dief!1bros, elegirán váli.damente a sus 
repr.esentantes ante !a Junta DIrectIVa de la Caja Costarncel)se de Seguro 
SOCIal d.e su respectlvq Sector. El nombre de la persona deSIgnada deberá 
ser er¡vlado al Consejo de Gobierno dentro de los cinco días hábiles 
siguientes.a la fecha de .realización de la Asamblea de Representantes para 
su respectIvo nombramIento. 

Artículo 9°- Si una Asamblea de representantes no se reúne o no se 
celebr,! dentro del pl azo fija.do por el aI1ículo 7 de este reglamento o por 
cl!alqu.ler otro motJ~o no ehge. en firme a su represel)tante ante la Junta 
Dl re~tlva de la CaJ~ ~ostarrIcense de Seguro SOCIal, el Consejo de 
GobIerno lo nombrara li bremente. . 

Artículo 10.- Si como resultado de la elección en la Asamblea de 
Rep~esentantes, ninguna persona obtiene la mayoría absoluta de los votos 
emItIdos, la misma Asamblea de Representantes deberá informar al 
Consejo de Gobierno, para que éste realice la elección entre las personas 
que ~onformarán una terna compuesta por los tres candidatos que 
obtUVIeron la mayor cantidad de votos en la elección. El Consejo de 
Gobierno no podrá rechazar la terna de candidatos presentada por la 
Asamblea respectiva. 

Artículo ll.- Los miembros de la Junta Directiva de la Caja 
Costarricens!? de Seguro Social que representen a los Sectores Labo. ral y 
Patro~al seran nombrados por períodos de cuatro años y podrán ser 
reelegIdos. 

Artículo 12.-Rige a partir de su publicación. 
Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los dieciocho 

días del mes de setiembre del dos mil uno". 
San José, 16 de julio del 2004.-Dr. Alberto Sáenz Pacheco, 

Presidente Ejecutivo.-I vez.-C-84140.-{55561). 

, AVISOS . 
Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 10:00 horas del 10 de 

julio del 2004, se constituyó la sociedad denominada Damasco & 
Alejandría RO.S Sociedad Anónima, con domicilio en San José San 
Francisco de Dos Rios, de la Farmacia La Pacífica 400 este 100 n¿rte y 
25 .este, segunda casa a mano izquierda. Presidente: Frandsco Orlando 
Salmas Alemán.- San José, 10 de julio del 2004.- Lic. Xinia Patricia 
Mora Segura, Notaria.- l vez.- N° 8201 0.-{54583). 

. . Por escritura oto,rgada ante ~sta notaría, a las 8:00 horas del 12 de 
Jull<? del 2004¡ s~ constituyó I~ ~o.cledad deno~inada Adriano de Galaad 
SOCIedad Anomma, con domICIlIo en San Jose, de la casa Italia 100 sur 
200 oeste, 50 sur y 75 oeste. Presidenta: María Isabel García Olmpos.---'
San José, 12 de julio del 2004-Lic. Xinia Patricia Mora Segura 
Notaria.-I vez.-N° 82011 .-{54584). ' 

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 8:30 horas del 12 de 
julio del 2004, se constituyó la sociedad denominada Amatus & Gaalad 
Sociedad Anónima, con domicilio en San José, de la casa Italia 100 sur 
200 oeste, 50 sur y 75 oeste. Presidenta: María Isabel García C~I1lPos.---'
San José, 12 de julio del 2004-Lic. Xinia Patricia Mora Segura 
Notaria.-l vez.- N" 82012.-(54585). ' 

. . Por escritura otorga.da ante esta notaría, a las 8:00 horas del 12 de 
Julio del 2004, se constItuyó la sociedad denominada Antioquia & 
Neguev. Sociedad Anónima, con domicilio e.n San José, ?e la casa Italia, 
100 sur, 200 oeste, 50 sur y 75 oeste. PreSIdenta: Mana Isabel García 
Campos.-San José, 12 de julio del 2004- Lic. Xinia Patricia Mora 
Segura, Notaria.- l vez.-N° 82013.- (54586). 

. . Por escritura otorgada ante esta notaría, a las 9:30 horas del r---
Julio del 2004, se constituyó la sociedad denominada Barzil~ ~ ... .:.../ 
Armenta Sociedad Anónima, con domicilio en San José, de la casa Italla '-'" 
100 sur, 200 oeste, 50 sur y 75 oeste. Presidenta: María Isabel Garcí~ 
Campos.- San José, 12 de Julio del 2004-Lic. Xinia Patricia Mora 
Segura, Notaria.-I vez.- N 82014.-{54587). 

Por escritura pública otorgada ante esta notaría, a las trece horas del 
día oc\1o de julio del año dos mil cuatro, se constituyó la sociedad 
denommada Ix-Chel Otoñal Sociedad Anónima, con domicílio social en 
San José. Presidente, apoderado generalísimo sin límite de suma.-
Lindsay Jiménez Flores, Notaria.- I vez.-N° 82016.-{54588). -. 

Por escritura pública otorgada ante esta notaría, a las trece horas del 
día oc\1o de julio del año dos mil cuatro, se constituyó la sociedad 
denommada Yumkax de Occidente Sociedad Anónima, con domicilio 
social en San José. Presidente, apoderado generalísimo sin límite de 
suma.-Lindsay Jiménez Flores, Notaria.- l vez.-N° 82017.- (54589). 

Por escritura pública otorgada ante esta notaría, a las trece horas del 
día ocho de julio del año dos mil cuatro, se constituyó la sociedad 
denominada Xochiel de la Primavera Sociedad Anónima, con domicilio 
social en San José. Presidente, apoderado generalísimo sin límite de 
suma.- Lindsay Jiménez Flores, Notaria.-I vez.- N° 82018.-{54590). 

Por escritura pública otorgada ante esta notaría, a las trece horas del 
día oc\1o de julio del año dos mil cuatro, se constituyó la sociedad 
denommada Ekuney del Amanecer Sociedad Anónima, con domicilio 
social en San José. Presidente, apoderado generalísimo sin límite de.... 
suma.- Lindsay Jiménez Flores, Notaria.- l vez.-N° 82019.-{54r--->' ,,\ 

Por escritura pública otorgada ante esta notaría, a las trece horas del-"'" 
día ocho de julio del año dos mil cuatro, se constituyó la sociedad 
denominada Cuxta del Sur Sociedad Anónima, con domicilio social en 
San José. Presidente, apoderado generalísimo sin límite de suma.
Lindsay Jiménez Flores, Notaria.- T vez.-N° 82020.- (54592). 

La suscrita notaria Rosa Puello Suazo, da fe que el día veintidós de 
junio del dos mil cuatro, en conotariado con la licenciada Patricia Monge 
Agüero, se constituyó Karterolis Sociedad Anónima, nombrando como 
p'residente a Jorge Mauricio Caravaguias Murillo.-San José, 12 de julio 
oel 2004.-Rosa Puello Suazo, Notaria.- I vez.-N" 82021.-{54593). 

La suscrita notaria, Tatiana Martínez Salas, hace constar que ante mi 
notaría se constituyó la sociedad denominada Clínica de Salud Dental 
Moro Sociedad Anónima. Escritura pública otorgada en la ciudad de San 
José, a las nueve horas del doce de Julio del dos mil cuatro. Apoderado 
generalísimo sin límite de suma: Mario Alberto Mora Rodríguez.- Lic. 
Tatiana Martínez Salas, Notaria.-l vez.- N° 82022.- (54594). , 

An~e. esta notaría, m.ediant!? e~critura pública otorgada en San José, . 
a la.s dIeCISIete hora.s del dJez de Julio ~el dos mIl. cuatro, se constituyó la , 
SOCIedad La Guana Gan S. A. PreSI dente: Mlllor Rosendo González 
AI1avia.-San José, 10 de julio del 2004.- Lic. Virginia Calvo Gamboa, 
Notana.- I vez.-N° 83023.-(54595). 

Mediante escritura otorgada en Jacó, Costa Rica a las 13 :00 horas 
del 12 dejulio del 2004, se constituye Amantogay Palo Seco Properties 
Limitada.- José Juan Sánchez Chavarría LI.:.M, Notario públIco.-1 
vez.-N° 82024.-(54596). 

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las diecisiete y veinticinco 
horas del doce de julio del dos mil cuatro, se constituyó Lucía P C de 
Diamantes Sociedad Anónima. Plazo social: cien años.-Heredia, 12 de 
julio del 2004.-Lic. María Gabriela Villalobos Ramírez, Notaria 
pública.-I vez.-N° 82025.-(54597). 

Por escritura de protocolización de acta otorgada el día de hoy, se 
reformó la cláusula tercera de los estatutos en cuanto al plazo y se nombró 
nueva junta directiva de la sociedad Lotificadora del Pacífico S. A.-San 
José, 13 de j ulio del 2004.-Lic. Mario Alberto Sandoval Pineda 
Notario.-I vez.-N° 82027.-{54598). ' 
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